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LIQUIDACION EXPEDIENTE APELLIDOS,NOMBRE DNI DOMICILIO NU. E S PI PU PEDANIA MUNICIPIO  IMPORTE PTAS

L200103855810LC 18884 / 1999 GUILLEN GUILLEN JOSE  19411071Z CL MAR MENOR ED AN 15 MURCIA 15.423

L200103021819LC 15335 / 1993 GUILLERMO GIMENEZ ANTONIO 22467238X CL RONDA GARAY 31 MURCIA  111.105

L200103530500LC 13838 / 1998 LOPEZ CAMPILLO JOSE 74345358C CL SALZILLO UR LAS PALMERAS 1 1 D SANTOMERA 259.194

L200102905405LC 29223 / 1997 MARTINEZ PIÑA DONATO  42982397C CL RINCON DE LA ARBOLEJA  1 MOLINA DE SEGURA 22.858

L200102545113LC  4092 / 1998 MARTINEZ VELASCO ISIDRO 27428233C CL CHICHARRA 10 TORREAGÜERA  MURCIA 56.554

L200102546100LC 14435 / 1998 MERIDA CANTERO MIGUEL 23627167A CL SOCIEDAD  11 2 B MURCIA 30.570

L200101688907LC 12656 / 1998 NUNTINS PROMOCIONES SL  B30503163 CL MERCED  12 EN A MURCIA  298.471

L200101689109LC 12656 / 1998 NUNTINS PROMOCIONES SL  B30503163 CL MERCED  12 EN A MURCIA  427.118

L200102549107LC 13397 / 1998 OCAÑA BARBA MIGUEL ANGEL  05657916P PZ FLORES ED LAS FLORES 3 2 1 C ALCANTARILLA 50.343

L200102545921LC 15988 / 1998 PEREÑIGUEZ MARTINEZ VICTOR  34831724H AV ALFONSO X EL SABIO  50 5 D MURCIA 18.068

L200101163901LC  8879 / 1998 PEREZ PINOS JAVIER  52807837K CL GARCIA LORCA  50 MURCIA 10.960

L200104801615LC 21660 / 1998 SERVET PEREZ DE LEMA Mª CARMEN 48476171Z CL APOSTOLES 26 2 A MURCIA 44.472

Y OTROS.

L200100524703LC 39035 / 1997 TARASOV ZENIN ALEXEI  51424305P CL GARAPALO 6 1 B MADRID 28.770

Murcia 27 marzo 2001.—El Jefe de Servicio de Gestión Tributaria, Alfredo Nieto Ortega.
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Consejería de Economía y Hacienda
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4229 Notificación a sujetos pasivos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido
posible la práctica de la misma, en virtud de lo establecido
en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, en su nueva
redacción dada por la Ley 66/1.997, de 30 de Diciembre, por
medio del presente anuncio, se cita a los mismos, para que
en el plazo de diez días contados a partir del siguiente de
publicación de éste comparezcan en el Servicio Tributario
Territorial de Cartagena, sito en calle Jara número 29 de
Cartagena, para ser notificados de las liquidaciones
tributarias y de los expedientes de comprobación de valores
practicados por el impuesto que se indica, y referidos a los
expedientes que se relacionan y que se tramitan en este
Servicio.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hubiese
producido la comparecencia en este Servicio para ser
notificados los sujetos pasivos, la notificación se entenderá
producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Producida la notificación comenzará el plazo de pago en
periodo voluntario de las liquidaciones, siendo dicho plazo el
siguiente:

- Si la notificación se realiza en la primera quincena del
mes: Hasta el día 5 del mes siguiente.

- Si la notificación se realiza en la segunda quincena del
mes: Hasta el día 20 del mes siguiente.

Asimismo, se pone en conocimiento de los sujetos
pasivos que contra los actos administrativos de liquidación y
fijación de bases imponibles pueden interponerse dentro de
los quince días hábiles siguientes al de notificación:

a) Recurso de Reposición previo al Económico-
Administrativo ante el Servicio de Gestión Tributaria, o

b) Reclamación Económico Administrativo ante el
Tribunal Económico-Administrativo de Murcia.

No pudiendo simultanearse ambos, y su interposición
no paraliza la obligación de efectuar el ingreso dentro de los
plazos mencionados.

c) Igualmente contra el resultado de la comprobación de
valores podrá solicitarse en este Servicio Tasación Pericial
Contradictoria.

RELACIÓN QUE SE INDICA:

Concepto: «TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y
ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS».

APELLIDOS,NOMBRE

N.I.F. C.I.F. IMPORTE

Nº LIQUID. RFª.EXPT. DOMICILIO-MUNICIPIO PTAS.

100249/00 4174/97 SANCHEZ LOPEZ MARIA DEL CARMEN 94.403

74349005X

CL TURQUESA Nº39-1º-UR.MEDITERRANEO

30310 CARTAGENA

67505/00 2552/98 CREGO MARTINEZ ROSARIO 113.558

11725477P

CL S.JUAN NEPOMUCENO Nº4-BJ.

30205 CARTAGENA

100221/00 157/97 ROS CAYUELA JOSE ANTONIO 28.813

23005224A

CL FRANCISCO DE BORJA Nº4-1ºIZ.

30205 CARTAGENA

114417/00 8064/97 MONTESINOS MARTINEZ CARMEN 58.225

22939172F

CL JOVELLANOS Nº23

30300 CARTAGENA

102072/00 6604/98 RUIZ MORA JAVIER VICENTE 10.548

23010989H

CL MARTIN DELGADO Nº23

30202 CARTAGENA

91299/00 3285/98 FERNANDEZ ROLDAN FRANCISCO 219.994

22820573L

CL TIERNO GALVAN Nº7-4ºB

30203 CARTAGENA
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141948/00 8159/98 FRANCK S. ROSIQUE, S.L. 672.962

B30722573

CL CENIT - ED. VIOLANTE HUNGRIA

30310 CARTAGENA

11128/01 10441/98 PÉREZ SÁNCHEZ MARIA DOLORES 72.465

22903077E

CL PINTOR BALACA Nº 26-3ºIZ.

30204 CARTAGENA

41097/00 9181/97 CORCUT PAUL 419.260

92221/00 9181/97 X1002607Z 194.947

BELLALUZ PLAZA Nº1O - LA MANGA CLUB

30385 - CARTAGENA

137852/00 9297/98 NAVARRO TORRES JOSE MANUEL 94.403

22949502X

CL MAYOR Nº 111-4º

30360 LA UNIÓN

86681/00 6103/98 ROMANSKY CARLA 177.918

X1858077E

CL ATHENEA Nº96(UR. OAIS)

30710 LOS ALCAZARES

58511/00 14585/97 MAILLO BENITO TERESA 107.503

02103363J

CL ALBERTO AGUILERA Nº 46

28015 MADRID

Cartagena, 30 de marzo de 2001.—El Jefe del Servicio,
Rafael Ferrández Flores.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio
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4070 Resolución del Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se
somete a información pública la documentación presentada
en esta Dirección General relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expediente 536/2000. Construcción de Legalización de
Vivienda, en Partido de la Costera, pago de Gañuelas del t.m.
de Alhama de Murcia. Promovido por Roca Pérez, Francisco.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
Jurídico Administrativo de esta Dirección General.

Murcia, 21 de marzo de 2001.—El Director General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo Luengo
Pérez.
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio
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4071 Resolución del Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Calasparra.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a
información pública la documentación presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 515/2000. Construcción de Vivienda, en
Paraje Las Lomas del Charco del Coto de Valentín del t.m.
de Calasparra. Promovido por López Rico, Manuel.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
Jurídico Administrativo de esta Dirección General.

Murcia, 21 de marzo de 2001.—El Director General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo Luengo Pérez.
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio
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4232 Resolución del Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Cieza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se
somete a información pública la documentación presentada
en esta Dirección General relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expediente 533/2000. Construcción de ampliación de
Nave Industrial Destinada a Talle de Reparación de
Vehículos, en Paraje de Ascoy, Los Prados del t.m. de Cieza.
Promovido por Marín Julia, Miguel.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
Jurídico Administrativo de esta Dirección General.

Murcia, 21 de marzo de 2001.—El Director General de
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo Luengo Pérez.
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del
Territorio
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4233 Resolución del Director General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a


